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REsOLUCÍON DE ALCALDIA

No Or57 -20?3 - A-'I1DC/Q-C

Cc¿manti, 18 de Agosto de\2023"

EL ALCALDE DE LA MUMCTPALIDAD DISTRITAL
DE LA PROWNCTA DE QIü.I§,PTCANCHT, F]EGnÓN CU,SCO.

DE CAMANTI

VfS?O;
El Acuerd.o de Conce,io N" AO6B-2A23-CM-MDCI Q, de fecha 7 de agosto

del año 2023, en el que se aprobó g autorizo e'1. uiaje d.e l,a sefiora Regidora en
comisión. d.e seruicios a la ciudud del Cusco; g,

COISSIDDRáJVDO;

Qtt.e, d.e acu.erd.o al. Arfí.cttl.o 194 de La L)ansti.tur:ión. Pol.íticct. d.el Esta.d.o,

m.odifi"cad.o por la. Leg de Reforuna Constitt¡cional N" 27680 A ¡rr" 30305,
ncardarute con el Art. U del Título Preliminar de la LeU 27972, lcts

cLlidades son órganos de Gobierno Local, que gozqn de ctu.tonamía

Ecaruónúca U Administratíuct en los ctsu,ntos de su competencia,
spondie ttdo al '(Coneejo Municipal las funciones normatiarr,s i

Que, el

, : ."-'"' .'.'':i-" ": .' _"-
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g la «Alealdía funciones ejecutiuas".

considera como una. de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges y ordenanzas;

Que, por Resalución Jefatural N'016-201I-EF/66, apnteba la Directiua
1I-EF/ 66, que tiene por objeto establecer las normas A procedimientos

para la programación., solicitud, asignación otorgamieruto y
de cuentas, de pasajes y uidticos por uiaje, para el desempeño de

acciones o el desarrollo de actiuida.d.es dentro del territorio nacianal; cancordante
con el articulo 3' del D.S. /V0 A07-2A13-8F., que establece que la rendición d.e
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cuentas debera presentarse dentro de los diez (10) días hdbiles contados desde
culminación de la comisión de seruicios

Que, mediante Acuerdo de Concejo de uisto, se aprobó g autorizo el uiaje
en comisión de seruicios de la señora Regidora Sonia Huillca Quispe, a la anidad
de Cusco, los días 23, 24 A 25 de Agosto del 2O23, cotl la finalidad de

rtícipar en la " I{III.FTORO MUNDIAL " Camblo Cltmatieo g Desarrollo
en el que se tratara el siguiente Temario: Programas

Adaptucion y Mitigación frente al Carnbio Climatico, El Cambio Cl,imático y su
Impacto en la Agricultura; La Cooperación Internacional y su Contribución; en
la Mitigación del Cambio Climdtico; Mecanismos de Desarrollo Económico Local,
Seguridad Alimentaria y Cambio Climático, el Papel de los Gobiernos Locales

los Efectos Deso'l.ados del Calentamieruto Global, Promoción de los accesos
oportu.nidades de Desarrollo A la Inclusión Social, Cambio Climdtico,

Pobreza, Desarrolla Económico g Crecimiento Demogrdjlco, Emprendimiento A
Liderando la Economía desde lo local, Políticas htblicas frente al Cambio
Climdtico Estrategias, Acciones e Iniciatiuas Ministeriales, Conclusiones A
Nueua.s Propuesta,s, que se realízara en la Ciudad del Cusco los días 23,24 y
25 de Agosto de|2023, en el Hotel San Antonio, ubicado enla Au. Pardo N" lOBO

Cusco- Perú, a horas 9:O0 a.m. a 18:00 p.m." cuao cosúo de inscripción al foro
es de la suma de S/ . 780.0A por participante A que seró" depositado a la Cueruta
N'OOO48-O94120 y CCI N" O01B-O4B0OOO4B-094120 del Banco de la Nación a
nombre de la Organi.z,ación Sister Cities America; por lo que es pertinente
autorizar g otorgar los uiáticos, a la Regidora comisionada, por tres días,
quien deberd informar en la próxima sesión de concejo

Estando a las atribuciones conferidas y de conformid.ad con el Inc. 6" del
Art. 20' A en concordancia con el artículo 43" de la LeA Orgdnica de
Municipalidades, Leg 2 7 9 72.

SD RESUDLVB:

ARTíCULO PRIMDRO.- AÍITORIZAR, a las Oficinas de Ptanificación,
Presupuesto g Contabitid.ad., así como d-e Tesorería, el otorgamiento de uiáticos
para la señorea Regidora §onia lluillca Quispe, en comisión de seruicios a la
ciudad de Cusco por tres (O3) días, pard, cadq. ttno, con los fines indicados
enla parte consi.deratiua de la presente Resolucion; o.sí como los demós trámites
que corresponda, afecto la Meta 023 " Normer g Fiscalizar la Conducción
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Municipal", con la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, Rubro
FONCOMUN del PIM 2023, de acuerdo a la escala aprobada.

ARTICULO SDGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a
la Gerencia Municipal, a la Regidora comisionada, y a las oficinas de
Planificación y Presupuesto, Contabilidad, Abastecimiento g Tesorería; para
efectos de su anmplimiento g fines pertinentes.

Rrcfs"R.esa, colyfuÑet DsE y ctrMpLAsE.
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